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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
Dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE BANCO AGRARIO S.A. 
DEMANDADO ALFREDO CHICA REYES 
RADICADO 23-807-40-89-001-2018-00009-00 

 
 
Pasa al Despacho el proceso de la referencia, dentro del cual observa la 
judicatura la existencia de escrito contentivo de medida provisional 
consistente en el embargo y retención de los dineros legalmente embargables 
que reposen en las cuentas que posea el demandado en la entidad financiera 
CITIBANK, solicitud que será resuelta favorablemente. 

Por su parte, se observa solicitud de emplazamiento por cuanto la empresa 
de mensajería PRONTICOURIER certificó que, al momento de realizar la 
notificación personal, el demandado no residía en dicho lugar. Dicha 
solicitud será resuelta favorablemente, de acuerdo a lo contenido en la Ley 
2213 de 2022. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Decretar el embargo y retención de los dineros que se 
encuentren o llegaren a ingresar a las cuentas de ahorro, corriente y/o CDT 
cuyo titular sea la parte demandada en la entidad financiera CITIBANK.  

Limítese el embargo a la suma de $ 14.971.080, oo. 

SEGUNDO. Advertir al gerente de las entidades especificadas literal anterior 
que, están obligados a excluir de la presente medida los dineros que por 
disposición legal se encuentren señalados como inembargables; que la 
retención de tales dineros y/o créditos depositados en dichas cuentas deben 
ser aquellos que tienen calidad de embargables o que son susceptibles de 
tal medida; respetando, en todo caso, el contenido de la carta circular 066 
de siete (07) de octubre de dos mil dieciséis (2016) de la Superintendencia 
Financiera de Colombia. Que en caso de afectarse bienes, recursos, créditos 
o dineros sobre los cuales recae expresa prohibición legal, ello será de 
exclusiva responsabilidad del banco. 

TERCERO. Emplazar a ALFREDO ANTONIO CHICA REYES, identificado 
con cédula de ciudadanía número 78.705.439, para que dentro del término 
de quince (15) días comparezca por sí o a través de apoderado, a través de 
mecanismos virtuales, a recibir la notificación personal del auto de 
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08/02/2018 por medio del cual, entre otras cosas, se libró mandamiento de 
pago.  
 
CUATRO. Ordenar a la secretaría del despacho que, el emplazamiento 
deprecado en el literal anterior se realice únicamente en el REGISTRO 
NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS sin necesidad de publicación en 
un medio escrito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez 

(Firmado electrónicamente) 
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Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal
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